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DECRETO

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1c) de la Ley 7/1985, de 
2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el artículo 80 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre; el artículo 78 del Reglamento Orgánico Municipal 
(R.O.M.), de conformidad con el Decreto de Alcaldía n.º 2026/103, de 16 de enero, por el presente 
vengo a convocar sesión ordinaria, correspondiente al mes de enero, del PLENO DE LA 
CORPORACIÓN, que se celebrará el día 13 de febrero de 2026, a las 8:30 horas (por acuerdo de 
las Portavoces de los Grupos Municipales) en primera convocatoria, de manera presencial en el 
SALÓN DE PLENOS, para debatir los asuntos relacionados en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

– MINUTOS DE SILENCIO: POR LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, POR 
TODAS LAS VÍCTIMAS CIVILES DE LOS DISTINTOS CONFLICTOS ARMADOS A 
NIVEL INTERNACIONAL Y POR LAS VÍCTIMAS DE LOS ACCIDENTES 
FERROVIARIOS DE ADAMUZ Y GELIDA.

ASUNTOS DE CARÁCTER RESOLUTIVO

1º.- Aprobar los borradores de las Actas de las sesiones ordinarias celebradas los días 30 de 
octubre de 2025 y 27 de noviembre de 2025, así como de la sesión extraordinaria celebrada el 
día 18 de diciembre de 2025.-

2º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido a la 
Propuesta de la Concejala Delegada de Economía y Hacienda para la aprobación de los 
expedientes de Reconocimiento de la Obligación 2 y 3 del año 2026.-

3º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido a la 
Propuesta de la Concejala Delegada de Economía y Hacienda para la aprobación del 
expediente de modificación de créditos 6/2026.-

4º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido a la 
Propuesta de la Concejala Delegada de Economía y Hacienda para la aprobación del gasto 
plurianual correspondiente al contrato de servicios de recogida y transporte de residuos 
sólidos urbanos (RSU), limpieza viaria y de playas en el T.M. de Nerja (Málaga), sujeto a 
regulación armonizada.-

5º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido al 
Informe – Propuesta de Resolución para la aprobación definitiva del expediente de Estudio 
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de Detalle del ámbito de suelo urbano no consolidado NC-36 (UE-56) del PGOU de Nerja 
(Málaga).-

6º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido al 
Informe – Propuesta de Resolución para la inadmisión a trámite de la solicitud de inicio de 
expediente de Proyecto de actuación para la autorización previa de la Instalación Recreativa 
de Interés Territorial “IRIT MARO-GOLF”.-

7º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido al 
Informe – Propuesta de Resolución para denegar la aprobación inicial del Expediente de 
Modificación del PGOU para el desarrollo de la Instalación “IRIT MARO-GOLF” y del 
sector SUP-09 “La Fábrica” a instancias de la Sociedad Azucarera Larios Inmobiliaria, S.L.-

8º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido al 
Informe – Propuesta de Resolución para desestimar íntegramente el recurso de reposición 
contra el acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 30 de octubre de 2025, por el que se 
aprueba definitivamente la propuesta de delimitación para actuación de transformación 
urbanística en el entorno del “Barranco de la Coladilla”.-

9º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía referido a la 
Propuesta del Concejal Delegado de Seguridad y Transporte y de la Concejala Delegada de 
Economía y Hacienda y Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular para la 
aprobación de la subvención del transporte urbano de viajeros en el municipio, 
correspondiente al cuarto trimestre del año 2025.-

10º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía referido a la 
Propuesta Institucional del Pleno para aprobar la ratificación del acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno Local el día 30 de enero de 2026, sobre la imposición del escudo de oro a 
los integrantes de la Plantilla de la Policía Local.-

11º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía referido a la 
Propuesta del Alcalde-Presidente, Concejal Delegado de Salud Pública y Portavoces de los 
Grupos Municipales del Partido Popular y de Podemos e Izquierda Unida con Nerja y Maro 
para aprobar la ratificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local el día 5 de 
febrero de 2026, sobre la denominación del nuevo centro de salud “Doctor Juan Maldonado 
Campos”.-

ASUNTOS DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO

12º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía referido a la Propuesta 
de la Portavoz del Grupo Municipal de Podemos e Izquierda Unida con Nerja y Maro en 
defensa del Derecho Internacional, la soberanía de los pueblos y el multilateralismo.-
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13º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía referido a la Propuesta 
Portavoz del Grupo Municipal de Podemos e Izquierda Unida con Nerja y Maro en apoyo a 
la regularización extraordinaria de personas migrantes, en defensa de los derechos humanos 
y contra el racismo y los discursos de odio.-

DAR CUENTA DE ESCRITOS, COMUNICACIONES Y DECRETOS.-

– Desde el Decreto n.º 2025/3362, de fecha 22 de diciembre de 2025, hasta el Decreto n.º 
2026/3449, de fecha 30 de diciembre de 2025.

– Desde el Decreto n.º 2026/1, de fecha 2 de enero de 2026, hasta el Decreto n.º 2026/335, 
de fecha 8 de febrero de 2026.

ASUNTOS DE URGENCIA.-

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

– Ruego escrito de la Portavoz del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero 
Español, con registro de entrada de 10 de febrero de 2026 y número de anotación 2323, 
relativo a la construcción de un puente o infraestructura adecuada para la zona 
Almachares y solución permanente al talud de la carretera de Maro.

Documento firmado electrónicamente.


